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ORDENANZA 390/03

La estructura del personal municipal

CONSIDERANDO:

Que es necesario formular el nuevo escalafón del personal municipal fijando
sectores, clases y categorías de acuerdo a las funciones y tareas arealizar y asignando a las
diferentes categorías la asignación básica.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uso de las
facultades conferidas por la ley 3098 sanciona la presente

ORDENANZA

&-Eq.: Apruébase el escalafón del personal municipal que como anexos I y II forma
parte integrante de la presente ordenatua.

Art. 2do.: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido archívese.-

9aóam«,,fÁ.omat
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lruxrcrPALlDAD ot TnIYELIN

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelir¡ el día
veintitrés de Diciembre de dos mil tres, rcgistradabajo acta setecientos cuarenta y dos.------

i
\-



HONORñ.BI"E COIVCUJO

DELIBflR.IIÜTE
2lo eiso núfuio "Ef tuLo frru'

Íet -ra4@2945)460131
C ore o e [e * : frcftrwe frn@ ciulal, am ar

9203frwefrn-

A

/1

ORIG!NAL

ANEXO I ORDENANZA N" 390/03

ESCALAF'ON DEL PERSONAL MUNICIPAL

CAPITULO I

DEFINICIONES:

Art. 1o: El personal de planta penrrrmente y temporuna de la Municipalidad de
Trevelin revestirá en los siguientes sectores conforme a la fndole de sus tareas: Sector I:
Personal obrero, servicio y técnico operativo; Sector II: Personal técnico y administrativo;
Sector III: Personal profesional.

Art. 2": Cada Sector está constituido por un conjunto de agentes que rcaliz.a
actividades afines en cuanto a la naturaleza de sus tareas.

A cada Sector le corresponde un Escalafón que se diüdirá en Clases; la elase es el
conjunto de agentes que realizan actividades semejantes en un determinado Sector; el
Escalafóq que representa el conjunto de clases que puede alcarvar eL agente en su carreÍa)
se divide en Categorías.

Art.3o: La estructura escalafonaria queda determinada por las categorfas correlativas
numeradas de la uno (l) a la diez (10) para todo el personal municipal.

CAPITULO II

SECTORES:

Art. 4": Los Sectores, según la índole de las tareas, comprende:

Sector I: Obrero. Servicio y Técnicos operativos: Comprende a los agentes que: a)
realizan tareas para cuyo desempeño se requiere conocimientos prácticos especÍficos de
oficios y aquellos que sin reunir estos requisitos secundan a aquellos para la obtención de
un resultado que compete al sector; b) realizan tareas vinculadas con la custodia y liryieza
de edificios, instalaciones y demás bienes, y a los agentes que presten atención a los otros
agentes, público en general y/o cualquier otra labor afin: c) rcalizan tareas vinculadas al
manejo (chofer) de vehlculos livianos y pesados, maquinas y equipos viales, rcpanción y
mantenimiento de las mismas.

Sector II: Técnico y Adminishativos: Comprende a los agentes que a) poseen título,
diploma o certificado de carácter técnico, de enseñanza secundaria o técnica; al personal
con base teórico práctico y competencia necesaria para secundar a aquellos en lia obtencíón
de un resultado que compete al área o sector; b) coordinadores y responsables de todo tm
sector o área especÍfica técnica o administrativa..

Sector III: Profesionales: Comprende a los agentes que poseen título universitario,
que realicen actividades propias de su profesiór¡ y excepcionalmente a quienes enrazít de

la comp§idad de los estudios realizados aplicables al cargo, guarden una neta similitud
con aquellas.
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Art. 5o: Clase A - Sector I: Realizan tareas para cuyo desempeño se requiere
conocimientos prácticos específicos de oficios y tareas vinculadas con la custodia y
limpieza de edificios, instalaciones y demás bienes y aquellos que sin reunir estos
requisitos los secundan puala obtención de un resultado que compete al sector. Abarca las
categorlas I a4 delescalafon del personal municipal.

Art. 6o: Clase B - Sector I: Realizan tareas vinculadas al manejo (chofer) de
vehfculos livianos y pesados, maquinas y equipos üales, reparación y mantenimiento de las
mismas. Abarca las categorías 5 a6 delescalafón del personal municipal.

Art. 7": Clase C - Sector I: Reúne a los agentes que tengan asignada un área o
división de la estructura operativa de la Municipalidad de Trevelin Abarca la categoúa 7
del escalafón del personal municipal.

Art. 8o: Clase D - Sector I: Reúne a los agentes que tengan asignada la titularidad
de los departamentos de la estructr¡ra operativa de la Municipalidad de Trevelin. Abarca la
categora 8 del escalafón del persónal municipal.

Art. 9o: Clase E - Sector II: Reúne a los agentes que poseen título, diploma o
certificado de carácter técnico, de enseñanza secr¡ndaria o técnica y al personal con base
teórico práctico y competencia necesarra para secundar a aquellos en Ia obtención de un
resultado que compete al fuea. Abarca las categorías I a 6 del escalafón del personal
municipal.

Art. 10o: Clase F - Sector II: Reúne a los agentes que con base teórico práctico son
coordinadores y responsables de tur área especÍfica técnic4 administrativa o de servicio.
Abarca las categorías 7 a l0 del escalafón del personal municipal.

Art. llo: Clase G - Sector III: Comprende a los agentes que poseen título
universitario, guo realicen actividades propias de su profesión, y excepcionatnente a
quienes en razón de la complejidad de los estudios realizados apücables al cargo, guarden
una neta similitud con aquellas. Abarca las categorías 4 a 7 del escalafón del personal
municipal.

CAPITULO III

REGIMEN SALARIAL:

Art. l2o: El agente tiene derecho a una retribución mensual por sus servicios de
acuerdo con su ubicación en el respectivo Sector, Clase y Catego{a Escalafonariq que
estará compuesta por la asignación b¿ásica de la categoría de revista más los adicionales que

se determinan en los artfculos siguientes y sujeto a las retenciones y deducciones
previsionales y sociales determinadas por la legislación vigente.

Art. 13o: Los agentes municipales percibirán un adicional mensual remunerativo y )

bonificable en concepto de antigüeáad e[uivalente al 0,5% (medio por ciento) de la
asignación básica de la categora de revista por año de antigfiedad en laplanta de personal r

municipal. J

Art. l4o: Los agentes municipales que posean titulo secundario completo percibirán
un adicional remunetativo no bonificable de pesos cuarenta ($ 40,00) por mes.

Art. 15o: Los agentes municipales percibirán un adicional -remunerativo y
bonificable en concepto de zona desfavorable equivalente aL50,00o/o

0q. gi,#l:#:n

de la asigBad[ón básica y antigüedad de la categorla de reüsta.
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Art. 16": Los agentes municipales que administren recursos municipales percibirán
un adicional remunerativo no bonificable de pesos setenta y cinco ($ 75,00) por mes.

Art. l7o: Los agentes municipales que distribuyan a domicilio facturas impositivas u
otro tipo de documentación de los contribuyentes municipales percibirán un adicional
remunerativo no bonificable de pesos cuarenta ($ 40,00) por mes.

Art. 18o: Las asignaciones básicas, montos devengados y montos netos de
retenciones legales de los agentes municipales, personal superior y concejales queda fijado
de acuerdo al detalle obrante en la planilla anexo II de la presente ordenanza.

Art. 19": Los montos correspondientes a las asignaciones familiares serán los
fijados por la Provincia del Chubut para el personal de la administración pública provincial.

CAPITULO Iv

DI SPO SICIONE S COMPLEMENTARIAS

Art. 20o: La presente ordenanza entrará en ügencia a partir del 1 de enero del arlo
2.004.

{rt. 21": Las normas legales municipales que se opongan a la presente quedan
derogadas apartr del3l de diciembre de2.003.

Art, 22": La aprobación de la presente ordenanza implica la recategorización de
todo el personal municipal debiendo el Departamento Ejecutivo Municipat dictar las
respectivas resoluciones reubicando a los mismos de acuerdo a la presente.

Y,g.y,í?"/cinr,v¿ut¡
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ANEXO II ORDENANZA N'390/03

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

CONCEJO DELIBERANTE
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ASIGNACION
BASICA

MONTO DEVENGADO
GASICO + ZONA)

MONTO NETO DE
DESCTJENTOS

Intendente 3.600.00 2.940.60
Secretario 3.200.00 2.612.60
Director 2.300.00 1.874,60
10 1.050,00 1.575.00 1.280.10
09 950.00 1.425.00 1.157,10
08 900.00 1.350,00 1.095,60
07 800,00 1.200,00 972,60
06 700.00 1.050.00 849.60
05 675.00 1.012-50 818.85
04 650,00 975-00 788.10
03 600.00 900.00 726,60
02 575,00 862.50 69s.8s
01 550.00 825.00 665,10

ASIGNACION
BASICA

MONTO DEVENGADO
(BASICO + ZONA)

MONTO NETO DE
DESCUENTOS

Presidente Conceio 2.300,00 1.874.60
Conceial 1.1s0,00 931.60
Secretaria Leeislativa 900,00 726,60



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municip¿1.-----

EJECUTIVO MUNICIPAL DE TREVELIN

Secret. General de Goblerno
MUNICIPAUDAD DE TRA/EUN

Chubut

TNTENDENTE
M u n icip I ida d de Trevel in

Chubut

TREVELIN,29 de diciembre de 2fi)3.
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